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Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO:    399 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00228-00 
DEMANDANTE: E.S.E. HOSPITAL DE GIRARDOT 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 
 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 14 de 
febrero último1 /archivo PDF ‘37 RecursoApelacionSentenciaHLaSamaritana’ / en el 
proceso de la referencia. 
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 322 numeral 3 -inciso 2°- del CGP y en consonancia con el canon 323 inciso 4° 
ídem, el Despacho CONCEDE en el efecto devolutivo EL RECURSO DE APELACIÓN 
presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 
digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección tercera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO:    400 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00023-00 
DEMANDANTE: MARTHA ALBENIS GODOY ORJUELA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 31 de 
enero último1 /archivo PDF ‘019 RecursoApelacionSentenciaFomag’ /, que decidió acceder  
a las pretensiones formuladas por la parte actora.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 
contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Se reconoce personería a la abogada CATALINA CELEMÍN CARDOSO, como abogada principal 
portador de la T.P. No.201.409 del C.S.J., para actuar como apoderada de la parte 
demandada, en los términos del poder a ella conferido / PDF ‘019’ pp. 18-39 /  
 
Se reconoce personería al abogado YEISON LEONARDO GARZÓN GÓMEZ, como abogado 
sustituto portador de la T.P. No. 218.185 del C.S.J., para actuar como apoderado de la parte 
demandada, en los términos del poder conferido / PDF ‘019’ pp. 11-17 /  
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 
digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT  
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO:    401 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00032-00 
DEMANDANTE: JEAN PAUL MOLINA SÁNCHEZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA– EJÉRCITO NACIONAL 
 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 25 de 
enero último1 /archivo PDF ‘35 RecursoApelacionSentenciaEjercito” / que accedió a las 
pretensiones formuladas por la parte actora.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 
contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 
digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 
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AUTO:    402 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002- 2021-00124-00  
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  GILMA ROBAYO DE LONDOÑO 
DEMANDADA:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia dictada en audiencia 
inicial del 14 de febrero último1 / archivo PDF ’32 SustentacionRecursoApelacion” / en el 
proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 322 numeral 3 -inciso 2°- del CGP y en consonancia con el canon 323 inciso 4° 
ídem, el Despacho CONCEDE en el efecto devolutivo EL RECURSO DE APELACIÓN 
presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 
digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 
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Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO:    403 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00084-00 
DEMANDANTE: JHON FREDY MOTATO 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
 

 
La parte actora presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 02 de 
febrero último1 /archivo PDF ‘026 ApelacionSentenciaDte’ /, que decidió negar las 
pretensiones formuladas por la parte actora.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 
contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 
digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO:    404 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00083-00 
DEMANDANTE: ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. (ANTES CODENSA S.A. E.S.P.)  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT 
 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 31 de 
enero último1 /archivo PDF 023 RecursoApelacionSentencia /, que decidió acceder a las 
pretensiones formuladas por la parte actora.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 
contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 
digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta. 
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DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO.: 511 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00021-00 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA NELLY TRIANA LUNA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 
Encontrándose el asunto de la referencia para dictar sentencia y con fundamento en el 
artículo 213 inciso 2° del CPACA, SE DECRETAN DE OFICIO las siguientes pruebas. 
 
PRIMERO: SE SOLICITA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 
que en perentorio lapso de QUINCE (15) DÍAS, se sirva aportar en formato PDF al correo 
institucional del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de la siguiente 
documentación: 
 

(i) Expediente administrativo que contenga copia íntegra y legible de toda la 
actuación contractual relacionada con las órdenes de prestación de servicios 
suscritas con la docente MARÍA NELLY TRIANA LUNA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.791.744, durante el periodo comprendido entre el 2002 y el 
2003 (concretamente las OPS pactadas con los No. 1393, 1391, 2522 y 501) 
 

(ii) Expediente prestacional de la docente MARÍA NELLY TRIANA LUNA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.791.744. 

 
Por Secretaría, REMÍTASE la solicitud vía digital a la entidad en mención, adjuntando copia 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: SE ORDENA a la PARTE ACTORA se sirva aportar copia legible de toda la 
documentación que se encuentre en su poder, relacionada con las OPS suscritas con el 
Departamento de Cundinamarca entre los años 2002 a 2003, mismas que deberán ser 
aportadas en perentorio término de QUINCE (15) DÍAS en formato PDF al correo institucional 
del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Una vez incorporada la documentación al plenario, REINGRÉSESE el expediente a despacho 
para dictar sentencia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO NO:                         539 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00018-00 

ASUNTO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
CONVOCANTE: JORGE ARMANDO PÉREZ GARCÍA   
CONVOCADOS:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUPREVISORA S.A. 
 
Se dispone este Despacho a decidir si hay lugar a aprobar o no el acuerdo conciliatorio 
celebrado el 16 de enero de 2023, entre el señor JORGE ARMANDO PÉREZ GARCÍA y el 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, ante la Procuraduría 199 Judicial I Para la Conciliación 
Administrativa de Girardot. 
 

I. A N T E C E D E N T E S 
 
Mediante escrito radicado el 24 de noviembre de 20221, el apoderado del convocante elevó 
solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 199 Judicial I para la Conciliación 
Administrativa de Girardot, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria contemplada en la Ley 244 de 1995, modificada por Ley 1071 de 2006, por 
concepto del pago tardío de cesantías.  
 
Lo anterior, en virtud a que, mediante Resolución No. 000654 del 11 de junio de 20212, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca reconoció al demandante la 
suma de $9.336.841 por concepto de cesantía definitiva, dicha solicitud fue presentada el 
7 de mayo de 2021 y la suma anteriormente descrita, tan solo fue cancelada el 1 de junio 
de 20223, transcurriendo ampliamente el término establecido para ello. 
 
Autoridad ante la cual el 16 de enero de 20234, se celebró la diligencia de conciliación, 
donde el Departamento de Cundinamarca presentó fórmula conciliatoria aprobada por la 
Secretaria Técnica del Comité de Conciliación, cuerpo colegiado que propuso negociar en 
los siguientes términos5:  
 

«(…) en el presente caso la solicitud cesantías fue radicada en vigencia 
fiscal 2020, razón por la cual el pago de la indemnización de la sanción 
mora está a cargo de la entidad territorial Departamento de 
Cundinamarca- Secretaría de Educación. 
 
(…) entre la fecha de inicio de la indemnización moratoria, y el cargue 
a la plataforma On Base hay un total de 274 días, a cargo del 
Departamento de Cundinamarca-Secretaría de Educación. 
 
El Departamento de Cundinamarca-Secretaría de Educación, presenta 
fórmula de conciliación por la suma de treinta y un millones ciento 
noventa y seis mil quinientos cuarenta y cuatro pesos ($31.196.544) 
m/cte sin indexación, los cuales se pagarán dentro de los cuarenta y 

                                                           
1 Radicación Archivo PDF ‘001’. 
2 Archivo PDF ‘002’ pp. 11 -13. 
3 Manifestación Archivo PDF ‘002’ p. 3. 
4 Archivo PDF ‘026’ y audio y video ‘025’. 
5 Archivo PDF ‘024’ p. 3. 
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cinco (45) días hábiles siguientes a la radicación por parte del apoderado 
o el docente en el sistema MERCURIO con la completitud documental». 

 
Finalmente, luego de ser escuchadas las manifestaciones de las partes, la Procuraduría en 
mención consideró que el acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, en 
cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento, que la eventual pretensión no ha 
caducado, que el acuerdo versa sobre derechos económicos disponibles por las partes, que 
las partes se encuentran debidamente representadas y tienen la capacidad para conciliar, 
obra material probatoria que sustenta el acuerdo efectuado, y finalmente, que el acuerdo 
no resultaba lesivo para el patrimonio público6. 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 
2.1. La conciliación prejudicial es un mecanismo de solución de conflictos de carácter 
particular y de contenido patrimonial, el cual, conforme a lo establecido en la Ley 2220 de 
2022, procede también en asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción Contencioso 
– Administrativa. 
 
El Estatuto de la Conciliación contenido en la Ley 2220 de 2022, señaló en su artículo 88 
que la conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos es un mecanismo 
alternativo de resolución de conflictos, autocompositivo, por medio del cual las partes, por 
conducto de apoderado, gestionan ante un agente del Ministerio Público neutral y 
calificado la solución de aquellas controversias cuyo conocimiento corresponda a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. A su turno el artículo 113 ejusdem dispone 
que el acta de acuerdo total o parcial de conciliación junto con el respectivo expediente 
deberán ser remitidos dentro de los tres días siguientes al juez o corporación que fuere 
competente para impartirle su aprobación o improbación. 

 
Mediante el artículo 89 de la Ley 2220 de 2022, se determinaron como asuntos susceptibles 
de conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa todos los conflictos que 
pueda conocer la Jurisdicción, siempre que no exista prohibición legal, y precisa al respecto 
en su artículo 90 que no son susceptibles de conciliación los siguientes asuntos: 
 

“1. Los que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 

2. Aquellos que deban ventilarse a través de los procesos ejecutivos de los contratos 
estatales. 
 
3. En los que haya caducado la acción. 
 
4. Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, y aún procedan 
recursos en el procedimiento administrativo o este no estuviere debidamente agotado. 
 
5. Cuando la Administración cuente con elementos de juicio para considerar que el 
lado administrativo ocurrió por medios fraudulentos.” 

 
Si bien es cierto que la conciliación prejudicial en materia administrativa es una de las vías 
más rápidas y no litigiosas para la solución de conflictos, no es menos cierto que debe 
cumplir con las exigencias requeridas dentro del marco de la Constitución Política y las 
leyes 1285 de 2009 y 2220 de 2022, para su consecuente aprobación. 
 
Además de los requisitos previstos en la ley, el Consejo de Estado ha señalado en 
jurisprudencia pacífica7 dichos requisitos para la conciliación, los cuales consisten en: (i) 
que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 63 Decreto 1818 de 1998); (ii) que 
el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos disponibles por las partes (art. 
59 ley 23 de 1991 y 56 Decreto 1818 de 1998); (iii) Que las partes que concilian estén 

                                                           

6
 Archivo PDF ‘24’ pp. 6-9. 

7 Consejo de Estado, Sala de los Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Exp. Radicación 
No. 13001-23-31-000-2003-02153-01 (39448) del 16 de mayo de 2016, Consejero Ponente Dr. Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa.   
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debidamente representadas y que los representantes o conciliadores tengan capacidad o 
facultad para conciliar; (iv) que los demandantes se encuentren legitimados en la causa; 
(v) que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación (art. 
65-A de la Ley 23 de 1991 y art. 60 del Decreto 1818 de 1998); y (vi) que no resulte 
abiertamente lesivo para el patrimonio público.   

 
2.2. Advertido que vencido el término de treinta (30) días previsto en el artículo 113 de la 
Ley 2220 de 2022, la Contraloría General de la República no rindió concepto, y 
comoquiera que el mismo no resulta obligatorio en razón a que no se trata de asunto por 
monto superior a los 5000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, procede el 
Despacho a efectuar la verificación de requisitos para la procedencia de la aprobación de 
la conciliación en el presente asunto: 
 

2.2.1. CADUCIDAD EL MEDIO DE CONTROL 
 
El asunto materia de la conciliación es susceptible de reclamarse judicialmente mediante la 
acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contemplada en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011; ahora, la petición de pago de la sanción moratoria fue radicada con 
consecutivo CUN2022ER028756 ante el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA el 03 de agosto 
de 2022, y número de radicado 20220798438, petición que fue resuelta negativamente 
por el ente territorial, mediante oficio 2022698368 del 17 de agosto de 20229, notificado 
el día 18 siguiente10, fecha desde la cual se observa que no fue superado el término de 
cuatro (04) meses previsto en el literal d) del numeral segundo del artículo 161 del 
CPACA11, pues la solicitud de conciliación prejudicial fue radicada el 24 de noviembre de 
202212. 
 
 2.2.2. ACUERDO DEBE VERSAR SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS DISPONIBLES. 
 
En el presente asunto, el acuerdo conciliatorio objeto de análisis gira en torno al pago de la 
sanción moratoria contemplada en la Ley 244 de 1995, modificada por Ley 1071 de 2006, 
por concepto del pago tardío de cesantías. 
 
En ese orden de ideas, concluye el Despacho que el acuerdo conciliatorio versa sobre 
derechos susceptibles de ser conciliados entre las partes, ya que la entidad demandada 
acepta cancelar un total de 274 días de sanción moratoria, sin reconocer valor alguno por 
indexación; por modo, el Consejo de Estado desde el año 201113, consideró que esta 
actualización no se enmarca dentro de los derechos laborales irrenunciables, sino que 
corresponde simplemente a una depreciación monetaria susceptible de transacción, y, en 
lo demás, se trata de la manera y el tiempo en que será cancelada la deprecada sanción 
moratoria.  
 

2.2.3. REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD PARA CONCILIAR. 
 
El señor JORGE ARMANDO PÉREZ GARCÍA, en calidad de convocante, a través de apoderado 
judicial, presentó la solicitud de conciliación ante la Procuraduría 199 Judicial I para la 
Conciliación Administrativa de Girardot, de acuerdo con las facultades conferidas en el poder 

                                                           

8
 Archivo PDF “002” pp. 17-22 y conforme referencia en las pretensiones visibles a folio 2. 

9
 Archivo PDF “002” pp. 27-29. 

10
 Archivo PDF “002” pp. 30. 

11 En este sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado indicando: “Como lo pretendido por la demandante 
es el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, se trata de una penalidad de carácter económico que 
sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y presupuestal para reconocer y pagar en 
tiempo la cesantía, ésta debe entenderse no accesoria a la prerrogativa laboral del auxilio de cesantías, de ahí 
que no sea posible aplicar la tesis que ha sostenido esta Corporación, relacionada con que mientras la 
vinculación laboral se encuentre vigente, las prestaciones no tienen un término de caducidad para reclamarse. 
Así las cosas, no estamos en presencia de una prestación periódica, por lo que su reclamación está sujeta al 
término previsto en el literal c) (sic) del numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011.”. Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO 
CORTÉS. Bogotá, D. C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). Radicación número: 76001-23-33-
000-2016-01647-01(3467-18). 
12 Radicación Archivo PDF ‘001’. 
13Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero Ponente Víctor Hernando Alvarado Ardila. 
Providencia del 20 de enero de 2011, Radicación No. 54001233100020050104401 (1135-10). 
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que obra en el plenario14. Por manera, en la diligencia prejudicial, el convocante actuó por 
intermedio de apoderado que intervino en audiencia en su nombre contó con facultad expresa 
para conciliar. 
 
Del mismo modo, el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA atendió el llamado a conciliar, y a través 
de su Director (E) Operativo de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial de la Secretaría 
Jurídica15, propuso una fórmula de arreglo dentro de los parámetros establecidos por el Comité 
de Conciliación, los cuales constan en la certificación expedida por la Secretaria Técnica el 15 
de diciembre de 202216, estableciendo el valor a sufragar a favor del demandante. 
 

2.2.4. EL ACUERDO CONCILIATORIO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, NO SEA VIOLATORIO 

DE LA LEY Y NO RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO PÚBLICO. 
 
Para verificar que el acuerdo sometido a aprobación judicial, se ajusta a la ley y no es lesivo 
para el patrimonio público, se estima pertinente hacer una breve alusión al derecho 
concertado y el análisis del caso concreto. 
 

 DE LA SANCIÓN POR MORA EN EL PAGO DE LAS CESANTÍAS. 
  

La administración a partir del momento de radicación de la solicitud de las cesantías 
parciales o definitivas, dispone del término de quince días hábiles para emitir el acto 
administrativo de reconocimiento de la prestación, y una vez en firme, tiene el plazo de 
cuarenta y cinco días adicionales para realizar el pago, so pena de causar la sanción 
moratoria de la ley 244 de 1995, adicionada por la ley 1071 de 2006; empero, en caso de 
que el acto administrativo no sea expedido en el mencionado término legal, los términos de 
su ejecutoria y de pago serán computados como si aquel hubiese sido proferido en término. 
 
Ahora bien, los docentes del sector público cuentan con una regulación especial en materia 
de cesantías prevista en la Ley 91 de 1989, que no contempla expresamente dentro de su 
articulado la sanción moratoria por su pago extemporáneo. No obstante, es de considerarse 
que las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, fijan los términos para el pago oportuno de 
cesantías para los servidores públicos, que en términos del artículo 123 de la Constitución 
Política, son “los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del 
estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios”, clasificación 
que acoge a los docentes del sector público como servidores del Estado; por tanto, si las 
leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 contienen unas claras sanciones en cabeza de “la 
entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las 
cesantías”, sin hacer una exclusión respecto del sector docente, se colige que estas 
disposiciones le son aplicables a este sector. 
 
Finalmente, debe destacarse que la Sección Segunda del Consejo de Estado dictó sentencia 
de unificación el 18 de julio de 201817 (Exp. 73001-23-33-000-2014-00580-01) 
respecto a la aplicación de la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias, al sector 
docente, y sentó jurisprudencia en relación al cómputo de los términos conferidos para 
hacer efectivo el pago de las cesantías parciales o definitivas, reconocidas al sector docente, 
y en lo que atañe a la determinación de la asignación básica diaria percibida por la parte 
actora como salario base para calcular el valor de la sanción moratoria; convalidándose así 
la posición que aquí asume el Juzgado. 
 

 DEL CASO CONCRETO. 
 
En el presente asunto se tiene que el señor JORGE ARMANDO PÉREZ GARCÍA, en calidad de 
docente de vinculación departamental, solicitó el reconocimiento y pago de cesantías 
definitivas el 07 de mayo de 2021, misma que fue reconocida mediante la Resolución No. 
000654 del 11 de junio de 202118; asimismo, se advierte que dicho acto administrativo fue 

                                                           

14
 Archivo PDF ’002’ pp. 7-8. 

15
 Archivo PDF 21, 22 y 23. 

16 Archivo PDF ‘24’. 
17 CE-SUJ-SII-012-2018. 
18 Archivo PDF ‘002’ pp. 11-13. 



 5 

recurrido por la parte actora, el cual fue desatado mediante Resolución 2240 del 23 de 
marzo de 202219, notificado a la parte actora el día siguiente20. Finalmente, el referido 
emolumento fue cancelado el 1 de junio de 202221, esto es, desbordando el plazo legal 
definido para la cancelación de esta prestación. 
 
De esta manera, la parte actora solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
ante el Departamento de Cundinamarca, el 03 de agosto de 2022, y número de radicado 
202207984322, petición que fue resuelta negativamente por el ente territorial, mediante 
oficio 2022698368 del 17 de agosto de 202223, notificado el 18 de agosto de 202224. 
 
Resulta evidente entonces, que el señor JORGE ARMANDO PÉREZ GARCÍA tiene derecho al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el artículo 5º de la Ley 1071 de 
2006, por parte de la entidad territorial, en virtud del parágrafo único del artículo 57 de 
Ley 1955 de 2019, comoquiera que la petición de reconocimiento y pago de cesantías fue 
presentada, se itera, el 7 de mayo de 2021, el acto administrativo de reconocimiento debió 
ser expedido hasta el día 31 de mayo de 2021; a su vez, conforme al numeral 2 del artículo 
87 del CPACA en concordancia con el artículo 76 de la misma disposición, el término de 
ejecutoria transcurriría hasta el día 16 de junio de 2021, por tanto, el pago debió efectuarse 
por tardar el 23 de agosto de 2021. 
 
En esta secuencia, es de destacar que conforme a la motivación que consigna la certificación 
de celebración de la sesión ordinario del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 
Departamento de Cundinamarca25, el cargue en la plataforma ‘On Base’ del acto 
administrativo por el cual se resolvió el recurso de reposición (Resolución No. 000654 del 
23 de marzo de 2022) para efectos de su pago, se surtió el 25 de mayo de 2022, momento 
hasta el cual la entidad territorial reconoce su tardanza y en consecuencia presentó la 
propuesta conciliatoria objeto de aprobación. 
 
Así las cosas, en vista que el pago se realizó el 1 de junio de 2022, se incurrió en mora al 
haberse superado el plazo que disponía para ello, configurándose así la sanción prevista en 
el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, entre los días 24 de agosto de 2021 y el 31 de mayo 
de 2022.  
 
En virtud de lo anterior, resulta evidente entonces, que el señor JORGE ARMANDO PÉREZ 

GARCÍA tiene derecho a que el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
reconozca y pague la sanción moratoria, en los términos concertados.  
 

 DE LA PRESCRIPCIÓN. 
 
El Código de Procedimiento laboral, en su artículo 15126, dispone:  
 

“Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre 
un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la 
prescripción pero sólo por un lapso igual.” 

 

                                                           
19 Ver PDF 002 p. 15 y PDF 024 p. 2. 
20 Ídem. 
21

 Archivo PDF ‘002’ pp. 15. 
22

 Archivo PDF “002” pp. 17-22 y conforme referencia en las pretensiones visibles a folio 2. 
23

 Archivo PDF “002” pp. 27-29. 
24

 Archivo PDF “002” pp. 30. 
25 Archivo PDF “024”. 
26 Debe rememorarse que en otra sentencia de unificación, el Consejo de Estado señaló que debe aplicarse el 
término de prescripción trienal en virtud del artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, por cuanto “tales 
decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí establecida, se refiere a los derechos de que tratan 
las referidas normas, entre los cuales no figura la sanción moratoria, pues para la época de su expedición, la 
sanción aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue creada a partir de la consagración del 
régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 1990”. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, sentencia de unificación jurisprudencial CE- SUJ004 del 25 de agosto de 2016, 
M.P. LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO). 
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En el sub iudice se tiene que la sanción cuyo pago se ordena se causó a partir del 24 de 
agosto de 2021, la solicitud de pago de la sanción moratoria fue radicada por la parte 
accionante ante la parte demandada el 03 de agosto de 2022 y la solicitud de conciliación 
fue presentada el 24 de noviembre de 202227, es decir, ni entre la fecha de causación de la 
sanción aquí estudiada y la fecha de la reclamación administrativa, ni entre ésta y la fecha 
de presentación de la solicitud de conciliación, transcurrió el término trienal requerido 
para estructurar la prescripción. 
 
Así las cosas, en razón a que el acuerdo conciliatorio se fundó en un objeto y causa licita, 
sin vicios en el consentimiento de las partes y sin que con él se lesionen los intereses del 
Estado o afecte el patrimonio económico del ente público convocado, en lo que fue materia 
de conciliación, se pactó pagar la suma de $31.196.544 pesos m/cte de la sanción 
moratoria. 
 
En consecuencia, el Despacho APROBARÁ el acuerdo conciliatorio contenido en el acta de 
conciliación prejudicial suscrita el 16 de enero de 202328, ante la Procuraduría 199 
Judicial I Para la Conciliación Administrativa de Girardot, entre el señor JORGE ARMANDO 

PÉREZ GARCÍA y el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 

*** 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio contenido en el acta de conciliación 
prejudicial suscrita el 16 de enero de 2023, ante la Procuraduría 199 Judicial I para la 
Conciliación Administrativa de Girardot, entre el señor JORGE ARMANDO PÉREZ GARCÍA y el 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 
El acta del acuerdo conciliatorio junto con el presente proveído, hacen tránsito a cosa 
juzgada y prestan mérito ejecutivo (art. 113 inciso 9° Ley 2220 de 2022). 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes, al señor Procurador 199 Judicial I 
para la Conciliación Administrativa de Girardot y a la Contraloría General de la República 
(art. 113 inciso 6° Ley 2220 de 2022). 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

 

                                                           
27Archivo PDF ‘001’. 
28

 Archivo PDF ‘026’. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO NO:                         543 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00060-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   MARÍA ANGELICA PERICO GÓMEZ 
DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

JUSTICIA PENAL MILITAR 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a declarar un impedimento en el proceso de la referencia. 
  

2. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita inaplicar por inconstitucionalidad el artículo 1° del Decreto 
No. 0383 de 2013 y los que lo modifiquen; y en consecuencia se declare la nulidad 
del Oficio No. 2022317002024561, con el cual se negó el reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial y las consecuentes reliquidaciones de las 
prestaciones salariales y prestacionales /pp. 26-28 PDF ‘001’/.  
 

3. CONSIDERACIONES 
 
El precepto 141 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de lo estipulado 
en el canon 130 de la Ley 1437/11, estipula en su numeral 1: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso…” 

 
De acuerdo a las pretensiones que formula la parte actora, el suscrito funcionario 
judicial considera estar inmerso en la causal de impedimento transcrita, comoquiera 
que me asistiría un interés indirecto en las resultas de la actuación por percibir la 
“bonificación judicial” establecida en el Decreto 383 de 2013, acreencia equiparable 
a la solicitada por la parte demandante en el libelo introductor y respecto a la cual 
aspira sea incluida en la liquidación de factores salariales y prestaciones sociales; de 
suerte que, de emitirse una decisión favorable sobre tales pretensiones, este fallador 
podría aspirar al mismo derecho. 
 
Ahora bien, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo prevé: 
 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
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2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 
al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 
aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto…”. 

 
En el presente asunto, el suscrito Juez es de la convicción que la causal de 
impedimento invocada igualmente afecta a todos sus pares de este circuito judicial, 
pues el factor “bonificación judicial”, base de la demanda entablada, es percibida 
igualmente por los demás Jueces administrativos.  
 
En consecuencia, se dispondrá la remisión del expediente a los Magistrados del H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), a efectos de decidir sobre el 
impedimento aquí declarado. 
 
Por lo expuesto se, 
                                                             

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con base en la causal contenida en el numeral 1 del 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ESTIMAR que la causal de impedimento identificada comprende a todos los 
Jueces Administrativos de este Circuito Judicial. 
 
TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Magistrados del H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca (Reparto), a efectos que decida sobre la aceptación o no del 
impedimento aquí declarado (art. 131 numeral 2 L. 1437/11). 
 

 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
                                                   

AUTO NO:                         544 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00062-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   EUDOXIA ALEXANDRA PABÓN VILLALBA 
DEMANDADO:               NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a declarar un impedimento en el proceso de la referencia. 
  

2. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita inaplicar por inconstitucionalidad el artículo 1° de los 
Decretos No. 0383 y 0384 de 2013 y los que lo modifiquen; y en consecuencia se 
declare la nulidad de la Resoluciones Nos. 2629 del 26 de marzo de 2018, 5287 del 
25 de julio de 2019 y RH-0046 del 5 de enero de 2022, con las cuales se negó el 
reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial y las consecuentes 
reliquidaciones de las prestaciones salariales y prestacionales /pp. 27-29, 38-40 y 
43-52 PDF ‘001’/.  
 

3. CONSIDERACIONES 
 
El precepto 141 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de lo estipulado 
en el canon 130 de la Ley 1437/11, estipula en su numeral 1: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso…” 

 
De acuerdo a las pretensiones que formula la parte actora, el suscrito funcionario 
judicial considera estar inmerso en la causal de impedimento transcrita, comoquiera 
que me asistiría un interés indirecto en las resultas de la actuación por percibir la 
“bonificación judicial” establecida en el Decreto 383 de 2013, acreencia equiparable 
a la solicitada por la parte demandante en el libelo introductor y respecto a la cual 
aspira sea incluida en la liquidación de factores salariales y prestaciones sociales; de 
suerte que, de emitirse una decisión favorable sobre tales pretensiones, este fallador 
podría aspirar al mismo derecho. 
 
Ahora bien, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo prevé: 
 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
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… 
 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 
al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 
aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto…”. 

 
En el presente asunto, el suscrito Juez es de la convicción que la causal de 
impedimento invocada igualmente afecta a todos sus pares de este circuito judicial, 
pues el factor “bonificación judicial”, base de la demanda entablada, es percibida 
igualmente por los demás Jueces administrativos.  
 
En consecuencia, se dispondrá la remisión del expediente a los Magistrados del H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), a efectos de decidir sobre el 
impedimento aquí declarado. 
 
Por lo expuesto se, 
                                                             

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con base en la causal contenida en el numeral 1 del 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ESTIMAR que la causal de impedimento identificada comprende a todos los 
Jueces Administrativos de este Circuito Judicial. 
 
TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Magistrados del H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca (Reparto), a efectos que decida sobre la aceptación o no del 
impedimento aquí declarado (art. 131 numeral 2 L. 1437/11). 
 

 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
                                                   

AUTO NO:                         545 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00065-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   MILTHON RICARDO GARCÍA ORTIZ  
DEMANDADO:               NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a declarar un impedimento en el proceso de la referencia. 
  

2. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita inaplicar por inconstitucionalidad el artículo 1° del Decreto 
No. 0383 de 2013; y en consecuencia se declare la nulidad del acto administrativo 
ficto dimanado del silencio negativo adoptado por la entidad demandada frente a la 
petición radicada el 8 de noviembre de 2022, con el cual se negó el reconocimiento 
de la bonificación judicial como factor salarial y las consecuentes reliquidaciones de 
las prestaciones salariales y prestacionales /pp. 4-6 PDF ‘002’/.  
 

3. CONSIDERACIONES 
 
El precepto 141 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de lo estipulado 
en el canon 130 de la Ley 1437/11, estipula en su numeral 1: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso…” 

 
De acuerdo a las pretensiones que formula la parte actora, el suscrito funcionario 
judicial considera estar inmerso en la causal de impedimento transcrita, comoquiera 
que me asistiría un interés indirecto en las resultas de la actuación por percibir la 
“bonificación judicial” establecida en el Decreto 383 de 2013, acreencia equiparable 
a la solicitada por la parte demandante en el libelo introductor y respecto a la cual 
aspira sea incluida en la liquidación de factores salariales y prestaciones sociales; de 
suerte que, de emitirse una decisión favorable sobre tales pretensiones, este fallador 
podría aspirar al mismo derecho. 
 
Ahora bien, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo prevé: 
 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
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2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 
al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 
aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto…”. 

 
En el presente asunto, el suscrito Juez es de la convicción que la causal de 
impedimento invocada igualmente afecta a todos sus pares de este circuito judicial, 
pues el factor “bonificación judicial”, base de la demanda entablada, es percibida 
igualmente por los demás Jueces administrativos.  
 
En consecuencia, se dispondrá la remisión del expediente a los Magistrados del H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), a efectos de decidir sobre el 
impedimento aquí declarado. 
 
Por lo expuesto se, 
                                                             

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con base en la causal contenida en el numeral 1 del 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ESTIMAR que la causal de impedimento identificada comprende a todos los 
Jueces Administrativos de este Circuito Judicial. 
 
TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Magistrados del H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca (Reparto), a efectos que decida sobre la aceptación o no del 
impedimento aquí declarado (art. 131 numeral 2 L. 1437/11). 
 

 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO NO:                         546 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00020-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   JURY MARCELA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
DEMANDADO:               UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Director General de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, o a su delegado y ii) al Agente del Ministerio Público, a través 
de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en 
la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 
precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de 
la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del 
CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de los actos administrativos acusados 
(Resolución No.202203110280 del 26 de septiembre de 2022, Resolución 
No.202203120198 del 22 de julio de 2022, Resolución No.20223040012 del 10 de 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
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junio de 2022 y Resolución No.2021008030000035 del 04 de junio de 2021); el 
incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte 
del funcionario del asunto.  
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al José Isaías Jaramillo 
Guzmán, portador de la T.P. Nº 104.941 del C.S.J., para actuar conforme al poder 
conferido por la parte actora /PDF ‘002 Poder’/. 

 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO:                                              547 
RADICACIÓN:               25307-33-33-002-2023-00020-00 
PROCESO:                                        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                               JURY MARCELA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
DEMANDADO:                                UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE  
                                                          IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
CÓRRASE TRASLADO por el término de 5 días, contados a partir de la notificación de 
este proveído, de la solicitud de la medida cautelar elevada por la parte actora visible 
en el archivo PDF ‘001’ del cuaderno de la medida cautelar del expediente digital, 
conforme lo ordena el inciso 2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Para el efecto, NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al ente demandado y al 
Ministerio Público. 

 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO NO:                         549 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00004-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE  
DEMANDANTE:                   DIANA CAROLINA CASTELLANOS ÁVILA  
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE TENA – CONCEJO MUNICIPAL  
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Alcalde del Municipio de Tena 
(Cundinamarca) o su delegado, al (ii) Presidente del Concejo Municipal de Tena y (ii) 
al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la 
Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo acusado 
(Acuerdo Municipal No. 011/2021 del 2 de junio de 2021); el incumplimiento de 
este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto.  
 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
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Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/227. 
 
6. Por secretaría y a través del sitio web del Juzgado, INFÓRMESE a la comunidad 
sobre la existencia del presente asunto, indicando las partes, la naturaleza de la 
actuación y la pretensión de nulidad formulada. Lo anterior, conforme al artículo 
171 numeral 5 del CPACA. 

 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
                                                   

AUTO:                                              550 
RADICACIÓN:               25307-33-33-002-2023-00004-00 
PROCESO:                                        NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE:                               DIANA CAROLINA CASTELLANOS ÁVILA 
DEMANDADO:                                MUNICIPIO DE TENA – CONCEJO MUNICIPAL 

 
Córrase traslado por el término de 5 días, contados a partir de la notificación de este 
proveído, de la solicitud de la medida cautelar elevada por la parte actora visible en 
el archivo PDF ‘001’ pp. 13 y 14 del expediente digital, conforme lo ordena el inciso 
2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Para el efecto, por secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
señor Alcalde Municipal de Tena, al Presidente del Concejo Municipal y al Agente del 
Ministerio Público. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
AUTO:                   551 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00251-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ MARINA MARÍN DE RICARDO 
DEMANDADOS: (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y (II) DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA  

 
A través de proveído de fecha 30 de enero de 20231, el Despacho le concedió a la parte 
actora un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos, so pena de 
rechazo de la demanda, sin que a la fecha hubiese acatado la orden impuesta por el 
Juzgado. 
 
Ahora bien, el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, prescribe lo siguiente:  
 

“Artículo 169. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la demanda. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” /Negrilla y 

subrayas del Despacho/  
 

Es de resaltarse que el referido auto fue notificado por estado electrónico del 31 de enero 
de 20232 en el micrositio virtual del Juzgado /página web de la Rama Judicial/, sitio 
electrónico en el cual fue igualmente fijado el auto notificado3, al tiempo que al correo 
electrónico distinguido en la demanda4 fue comunicado lo anterior, adjuntando inclusive 
el proveído en cita. Pese a ello, se itera, ningún memorial de corrección se aportó sobre el 
particular.  

Corolario de lo anterior, al configurarse la premisa fáctica y jurídica contenida en el citado 
artículo, habrá de rechazarse el medio de control ya distinguido. 
 
Por lo expuesto, se  
 
 
 

                                                           

1
 Archivo PDF ‘003’ del expediente digital.  

2 Al respecto, véase:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+01+31+AUTOS.pdf/7a09524a-bbfc-
4d22-bfd7-c1e332bea33c 
3 Ver: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+01+31+ESTADO+No.+05.pdf/bfdca
983-538b-4401-aa77-cde047b38e75 
4 Ver: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+01+31+MENSAJE+DE+DATOS.pdf
/b9b69117-d061-4b0a-9b60-18ee097435b3  



 

 

 

2 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida 
por la señora LUZ MARINA MARÍN DE RICARDO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA.   
  
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 
caso. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO NO:                         552 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00279-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:                   LIONEL STIVEN QUINTERO MONTES Y OTROS1 
DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 

Se rememora que a través de proveído del 6 de febrero último2, se inadmitió la demanda de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, libelo subsanado oportunamente y conforme a lo 
requerido en la providencia en mención. 
 
En consecuencia, el Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne 
los requisitos mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 
2213/223 y en el Acuerdo PCSJA22-11972/224, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/225. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o su delegado y (ii) al Agente 
del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 de la Ley 2213/226, en 
concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de 
la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, 
para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al artículo 8 (inciso 3º) de la Ley 2213/227, concordante con el canon 199 
(inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

                                                           
1 Vianey Montes Delgado, Leonel Quintero, María Idalba Delgado Ladino, Karla Giseth Quintero Montes, Kelly 
Xiomara Quintero Montes, Valeria Quintero Montes, Erick Santiago Montes Delgado, Cruzana Montes Delgado, 
Yolanda Montes Delgado, Jhofer Sebastián Ruiz Montes, Zhaira Valentina López Montes, Tania Liseth 
Hernández Montes, Sari Yusdei Rojas Montes y Mariana Isabella Aroca Quintero. 
2 Archivo PDF ‘003’ del expediente digital. 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
4
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
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4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el término 
del traslado de la demanda, todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer en el proceso; el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/228, y 59 del Acuerdo PCSJA22-11972/2210). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/2211. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado JOSÉ JOAQUÍN VERJAN 

GARCÍA, portador de la T.P. Nº 161.549 del C.S.J., para actuar conforme al poder 
conferido por la parte actora /pp. 2-15 PDF ‘004’/. 

 

 
                                                           

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario del mensaje. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos” /se destaca/.  
8 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
9
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 

demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
10

 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 

11 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO NO:                         553 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00009-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   JUAN RAMÓN MÉNDEZ LIÉVANO 
DEMANDADOS:               (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y (II) DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su delegado, (ii) 
al Gobernador del Departamento de Cundinamarca o a su delegado y iii) al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE 

al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este 
auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del 
CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE a los representantes legales de las entidades demandadas que, al tenor de 
lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deben aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo acusado (acto ficto derivado de la petición del 9 de 
agosto de 2021), así como el expediente prestacional del señor JUAN RAMÓN MÉNDEZ 

LIÉVANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.207.031; el incumplimiento de este 
deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
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Deberán enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA, portadora de la T.P. Nº 277.098 del C.S.J., para actuar conforme al 
poder conferido por la parte actora /PDF ‘001’ pp. 6-7/. 

 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 

demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO NO:                         554 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00010-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   CARLOS GERARDO ROMERO ORJUELA 
DEMANDADOS:               (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y (II) DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su delegado, (ii) 
al Gobernador del Departamento de Cundinamarca o a su delegado y iii) al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE 

al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este 
auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del 
CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE a los representantes legales de las entidades demandadas que, al tenor de 
lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deben aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo acusado (acto ficto derivado de la petición del 10 
de agosto de 2021), así como el expediente prestacional del señor CARLOS GERARDO ROMERO 

ORJUELA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.596.628; el incumplimiento de 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
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este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto.  
 
Deberán enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA, portadora de la T.P. Nº 277.098 del C.S.J., para actuar conforme al 
poder conferido por la parte actora /PDF ‘001’ pp. 6-7/. 

 
 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 

demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

AUTO NO:                         555 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00011-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   YESID RAMÍREZ MANRIQUE 
DEMANDADOS:               (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y (II) DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su delegado, (ii) 
al Gobernador del Departamento de Cundinamarca o a su delegado y iii) al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE 

al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este 
auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del 
CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE a los representantes legales de las entidades demandadas que, al tenor de 
lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deben aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo acusado (acto ficto derivado de la petición del 18 
de agosto de 2021), así como el expediente prestacional del señor YESID RAMÍREZ MANRIQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.163.396; el incumplimiento de este deber 
legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
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Deberán enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA, portadora de la T.P. Nº 277.098 del C.S.J., para actuar conforme al 
poder conferido por la parte actora /PDF ‘001’ pp. 5-6/. 

 
 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 

demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO:    557 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00022-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DANIEL HUMBERTO MUÑOZ LOZANO Y RAFAEL EDUARDO MUÑOZ 

LOZANO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

VINCULADA: MARTHA AMELIA RODRÍGUEZ FAJARDO 

 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que en Archivo Pdf ‘062’ reposa solicitud por 

parte del Juzgado Tercero Administrativo de este mismo Circuito, célula judicial que, 

mediante auto del 20 de febrero de 2023, decidió decretar la acumulación del presente 

proceso al distinguido con radicado 25307-33-33-003-2021-00119-00, tramitado en 

aquel Despacho con antelación. 

 

En consecuencia y conforme al artículo 150 tercer inciso del CGP, POR SECRETARÍA, 

REMÍTASE el presente proceso al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Girardot, 

dejándose las constancias de ley y los registros correspondientes en la base de datos del 

Despacho. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO.:   580 
RADICADO   25307-33-33-002-2020-00165-00 
PROCESO:   INCIDENTE DE DESACATO-TUTELA 
ACCIONANTE: ALEJANDRO DÍAZ, actuando por intermedio de agente oficiosa 

AMPARO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (cónyuge del accionante) 
ACCIONADO: NUEVA EPS S.A. 
_________________________________________________________________________ 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda Subsección ‘C’, mediante providencia calendada el 22 
de marzo último1, que confirmó la providencia proferida por este Despacho el 14 de marzo 
del presente año. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría CONTINÚESE con el cumplimiento de 
lo ordenado en las referidas providencias y en consecuencia, REMÍTASE copia auténtica de 
las providencias en mención, con nota de firmeza, a la oficina de Cobro Coactivo de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, 
para surtir el proceso de cobro de la sanción impuesta. 

 

                                                 
1 PDF ‘03’ C2, del ‘C4 Incidente3’ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
                                                   

AUTO:                                              583 
RADICACIÓN:               25307-33-33-002-2021-00054-00 
PROCESO:                                        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                               DURCOL CONSTRUCCIONES S.A.S. 
DEMANDADO:                                ENEL CODENSA; SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

 
Córrase traslado por el término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído a ENEL CODENSA y a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, de la 
solicitud de la medida cautelar elevada por la parte actora visible en el archivo PDF ‘21’ del 
cuaderno de la medida cautelar del expediente digital, conforme lo ordena el inciso 2º del 
artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado LUIS ALFREDO RAMOS SUÁREZ, portador de la tarjeta 
profesional No. 189.645 del C.S.J., para actuar en representación de la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, en los términos del poder especial conferido /PDF 28, pp. 3,  

C1 Principal/. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO NO.:  586  
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2018-00059-00 
MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE GRUPO 
ACCIONANTE:  CONDOMINIO GIRARDOT RESORT  
ACCIONADO:  MUNICIPIO DE RICAURTE Y OTROS. 
 
 

1. ASUNTO. 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición en subsidio de apelación 
formulado por la parte demandante contra la sentencia proferida el 11 de noviembre de 
2022. 
 

2. ANTECEDENTES. 
 

2.1. EL AUTO IMPUGNADO 
 

Con proveído emitido el 11 de noviembre de 2022, este Despacho decidió negar las súplicas 
elevadas por la parte actora / PDF ‘53 199ag18059RicaurteCdminioGirardotResort’ /  

 
2.2. EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 
Mediante memorial allegado el 25 de noviembre de 20221, el demandante presentó recurso 
de reposición y en subsidio de apelación contra el proveído ya distinguido argumentando: 
 
Erige oposición frente a los argumentos expuestos por el Despacho en el fallo, señalando 
que se debe analizar la naturaleza del daño bajo el aspecto del tracto sucesivo que deben 
desempeñar las constructoras para materializar un proyecto, al ser su labor una actividad 
secuencial y continua. 
 
Arguye que después de realizar una descripción fáctica de la forma como se dio inicio a las 
comunicaciones, solicitudes de visita y múltiples peticiones de arreglo a las áreas del 
Condominio afectadas con la obra que desarrolló la codemandada, y elevadas ante las 
accionadas y demás entes, señala que, no solo siendo conocedoras de la existencia de los 
daños, estas mantuvieron una posición pasiva, desde el anuncio del inicio de la obra en 
2016 a la Alcaldía, hasta la fecha en que culminó el proyecto a mediados de 2019, para 
con ello significar que la culminación de los actos dañinos concluyeron una vez finalizada 
la construcción del proyecto. Luego entonces, debe ser esta la fecha a tener en cuenta para 
determinar la caducidad, para apoyar sus argumentos trae a colación pronunciamiento del 
H. Consejo de Estado. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
Al respecto, encuentra el Despacho que contra dicha providencia no es procedente el 
recurso de reposición, sino únicamente el recurso de apelación, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 67 de la Ley 472 de 1998, que señala: 

                                                           
1 PDF ‘55 RecursoReposicionyApelacionSentencia’ 



 

 

 

2 

 
 

«Artículo 67. RECURSOS CONTRA LA SENTENCIA. La sentencia es apelable en el efecto 
suspensivo. En este evento el Juez ordenará se preste caución para garantizar 
las medidas cautelares de embargo y secuestro.  
   
El recurso de apelación deberá resolverse por la autoridad judicial competente 
en un término máximo de veinte (20) días, contados a partir de la fecha de 
radicación del expediente en la Secretaría General; sin embargo, cuando sea 
necesario practicar nuevas pruebas, el término para decidir el recurso podrá 
ampliarse en diez (10) días.  
   
Contra las sentencias proferidas en los procesos adelantados en ejercicio de las 
Acciones de Grupo proceden el recurso de revisión y el de casación, según el 
caso, de conformidad con las disposiciones legales vigentes; pero en ningún 
caso el término para decidir estos recursos podrá exceder de noventa (90) días 
contados a partir de la fecha en que se radicó el asunto en la Secretaría General 
de la Corporación». 

 
Lo anterior, en armonía con lo instituido en los preceptos 242, 243 y 247 de la Ley 
1437/11. 
 
En mérito de lo expuesto y evidenciado el oportuno proceder de la parte impugnante, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 
parte actora contra la sentencia emitida el 11 de noviembre de 2022. 

 
En consecuencia, por Secretaría, REMÍTASE el expediente digital al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, para lo de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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